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Cuernavaca, Morelos, a catorce de abril de dos mil veintiuno.

vlsTos para resolver en DEFINITIVA los autos del

expediente administrativo número TJN3aSlÍ4L|2O2O, promovido

por  , contra actos del DIRECTOR

GENERAL DE RECAUDACION

POLITICA DE INGRESOS DEPEN

COORDINACIóN DE

DE LA SECRETANÍN OC

DE MORELOS y otro; Y,

LA

HACIENDA DEL GOBIERNO DEL

RESU ANDO:

"ïJ
A admitió a trámite la demanda presenta

1.- Por auto de treinta Y u

jtren contra del DIRECTOR GEN

SECRETARIA DE HACIENDA DEL

MORELOS y EJECUTOR FISCAL

DE RECAUDACION DE LA

iâ,

e agosto de dos mil veinte, se

por   ,

DE RECAUDACIÓN DE LA

E]ECUTIVO DEL ESTADO DE

A I.A DIRECCIÓN GENERAL

DE HACIENDA DEL PODER
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EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORE quienes reclama la nulidad

impuesta por Autoridadde " Requerimiento del Pago de

administratiua Estatal de fecha 27 del 2019, con número

   " (sic); en consécu ordenó formar el exPediente

respectivo y registrar en el Libro correspondiente. Con las

copias simples, se ordenó emP ralas demandadas para

que dentro del término de diez días produjeran contestación a la

demanda instaurada en Su contra, con el apercibimiento de ley

respectivo; concediéndose la suspensión solicitada, para efecto de

que las cOSaS se mantengan en el estado en que Se encuentran, hasta

que se resuelva el presente asunto.

2.- Una vez emplazados, por auto de seis de octubie del año

dos mil veinte, se tuvo por presentados a    

en Su caráctcr dC DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACTÓru DE [-A

COORDINACIóN DE POLmCA DE INGRESOS DE l-A SECRETARÍn oe

HACIENDA DEL PODER EIECUTIVO ESTATAL,   

o en su carácter de NOTIFICADOR Y E]ECUTOR FISCAL

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE I.A
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COORDTNACIóN DE pOLmCA DE INGRESOS DE LA SECRETARIn or

HACIENDA DEL PODER EIECUTIVO ESIATAL; dando contestación en

tiempo y forma a la demanda interpuesta en Su contra, por cuanto a las

pruebas que señalaron se les d'rjo que debían ofrecerlas en la etapa

procesal opoftuna; escrito con el que se ordenó dar vista a la

promovente para efecto de que manifestara lo que su derecho

correspondía.

3.- Por auto de once de noviembre del dos mil veinte, se hizo

constar que la parte actora en el presente juicio no dio contestación a la

vista ordenada por diverso auto, en relación con la contestación de

demanda formulada por las autoridades demandadas.

4.- En auto de once de noviembre del dos mil veinte, se hizo

constar que la parte actora no amplió su demanda, acorde a la hipótesis

que señala el artículo 4t fracción II de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, por lo que se mandó abrir el juicio a prueba por

el término de cinco días común para las partes.

5.- Mediante auto de ocho de diciembre del año dos mil

veinte, se hizo constar que las partes no ofrecierOn prueba alguna

dentro del término concedido para tal efecto, por lo que se les declaró

precluido su derecho para hacerlo con posterioridad; en ese mismo auto

se señaló fecha para la audiencia de ley.

6.- Es así que el dos de mazo del dos mil veintiuno, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia de tas paftes, ni de persona alguna que las

representara, no obstante de encontrarse debidamente notificadas; que

no había pruebas pendientes de recepción y que las documentales se

desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos,

en la que se hizo constar que las partes en el presente juicio, no

formulan por escrito los alegatos que a su parte corresponde, citándose

a las partes para oír sentencia, la que ahora se pronuncia al tenor de los

siguientes:

'{ù"

TR
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CONSIDERANDOS:

I.- Este Tribunal de J Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver asunto, en términos de

lo dispuesto por los aftículos 109 b la Constitución Política del

Estado de Morelos; t,3,85, 86 y 89

Estado de Morelos, L, 4, 16, 18 inciso

Ley de Justicia Administrativa del

n II inciso a),26 de la LeY

Orgánica del Tribunal de Justicia Ad del Estado de Morelos,

ordenamientos vigentes a partir del

diecisiete.

nueve de julio de dos mil

II.- En términos de lo disP en la fracción I del artículo

de la Ley de Justicia Admini Estado aplicable, se Procede

puntos controveftidos en elhacer la frjación clara y Precisa

escrito de demanda Y los

documentos anexos a la misma, la causa de pedir los actos

reclamados se hicieron consistir en;

a) La notificación realizada por el NoTIFICADOR Y

ÐECUTOR ADScRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACTÓIrI

DE I.A SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE

HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, CI CATOTCC dC

mayo de dos mil veinte, respecto del Requerimiento de pago del

crédito fiscal número , emitido por la DIRECCIÓN

GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE

I.A SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, CI

veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve, a  

 en su carácter de Presidente Municipal de Cuautla, Morelos.

b) El Requerimiento de pago del crédito fiscal número

B, emitido por la DIRECCIÓN GENERAL DE

RECAUDACIÓN DE I.A SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE LA

\)
, $ presente juicio.
S rcnml;nrsmtivi
, È DE¡t0tiEt0s

I UsALAñ Así tenemos que del
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SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, el veintisiete

de septiembre de dos mil diecinueve, a   , en su

carácter de Presidente Municipal de Cuautla, Morelos.

III.- La existencia de los actos reclamados fue aceptada por

las autoridades demandadas al momento de producir contestación a la

demanda instaurada en su contra; pero además, se encuentra

debidamente acreditada en la copia certificada del expediente

administrativo del Requerimiento de pago del crédito fiscal número

, emitido por la DIRECCTÓfrl CrrurRAL DE RECAUDACIÓN

DE LA SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE LA SECRETARIA DE

HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, el veintisiete de septiembre de

dos mil diecinueve, exhibido por la responsable, documental a la que se

le concede valor probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos

437 fracción II, 490 V 491 del Código Procesal Civil de aplicación

supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelosf;Ï'"nt,
(fojas 41 a ta 48) /l|*-¿

Desprendiéndose del segundo de los citados, que ¿îlBUr

veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve, la DIRECCIÓN T"

GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE

LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, emitió un

requerimiento de pago con número  a cargo del 

  por medio del cual se ejecuta la multa impuesta a la

parte ahora quejosa, en su carácter de Presidente Municipal de Cuautla,

Morelos., equivalente a cuarenta unidades de medida de actualización,

vigente en el año dos mil diecinueve, a razón de  

    , por el importe de   

     impuesta por el Tribunal de

lusticia Administrativa del Estado de Morelos, por desacato a cumplir

con la resolución de cinco de julio de dos mil diecinueve, en los autos

del expediente administrativo número TCA/1AS|L6U|2, mas 

    por gastos de ejecución del

requerimiento de Pâ9o, dando un total de   

  .
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Por su parte, de la notificación menc¡onada, se t¡ene que

prev¡o citatorio entregado al   , a las dieciséis

horas con cero minutos del día mayo de dos mil veinte, el

LA DIRECCIÓN GENERAL DE

RECAUDACION DE LA DE INGRESOS DE I.A

SECRETARÍA DE HACIENDA BIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS, se presentó a las dieci con cero minutos del día

año, en busca de siguiente, catorce de maYo de

  a efecto de

crédito fiscal número 

NOTIFICADOR Y E]ECUTOR

GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA

I.A SECRETARIA DE HACIENDA

veintisiete de septiembre de dos

el Requerimiento de Pago del

emitido por la DIRECCIÓN

DE INGRESOS DE

.s
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ESTADO DE MORELOS, el

il diecinueve, entendiendo la

diligencia de notificación con  en su carácter de

Director General de Asuntos Juríd

IV.- Las autoridades das, al comparecer al juicio no

hicieron valer la causal de imP alguna, en términos del

del Estado de Morelos.artículo 37 de la Ley de Justicia Admin

v.- El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el

pafticular se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas

en la ley; y, en Su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Es así como analizadas las constancias que . integran los

autos, este Tribunal no advierte ninguna causal de improcedencia que

arroje como consecuencia el sobreseimiento del juicio, por tanto, se

procede enseguida al estudio de fondo de la cuestión planteada.

vI.- La parte actora expresó como razones de impugnación

las que se desprenden de su libelo de demanda, visibles a fojas dos a la

seis del sumario, mismas que Se tienen por reproducidas como si a la

letra se inseftasen en obvio de repeticiones innecesarias.
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La parte actora aduce sustancialmente lo siguiente;

1. Que le agravia que el NOTIFICADOR Y EJECUTOR

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA

SUBSECRETANÍN OT INGRESOS DE LA SECRETARÍN OT HACIENDA DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, al dejar el citatorio previo a la

diligencia de notificación, no haya establecido qué tipo de diligencia

realizará, lo que debe ser requisito de legalidad del citatorio el que se

especifique que la cita es para la práctica de actos relativos al

procedimiento administrativo de ejecución, pues la falta de precisión de

tal circunstancia es insuficiente al desconocer el motivo de la citación

que se ejecuta; lo anterior, en términos del artículo L44 del Código

Fiscal para el Estado de Morelos, lo que le impide desplegar una

adecuada defensa.

2. Le afecta la omisión de realizar las operaciones aritméticas

utilizadas para determinar el crédito fiscal, por el impofte requerido, ya

que si se utilizaron UMA's para el cálculo, debieron hacerse en base al

valor de esa medida correspondiente al año dos mil diecinueve,

debiéndose establecer por cuanto a las mismas la fecha del Periódico

Oficial en que se publican y por cuanto a los gastos de ejecución, la Ley

de Ingresos de los que se obtuvieron y la tasa de recargos que Se

hubiese aplicado, por lo que al no ocurrir asr, le genera inceftidumbre

jurídica y le deja en estado de indefensión.

Estableciendo para sustentar Su argumento las tesis de

jurisprudencia de rubro; "SEGURIDAD JURÍDICA EN MATERIA TRIBUTARIA.

EN eUE CONSISTE"; y, "RESOLUCIóN DETERMINANTE DE UN CRÉDITO

FISCAL REQUISITOS QUE DEBE CONTENER PARA CUMPLIR CON I-A

GARANÏDA DE LEGALIDAD EN RELACIÓru COru LOS RECARGOS".

señala además que, en el espacio destinado para precisar la

autoridad sancionadora, se establece al Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, sin embargo, tal Tribunal nunca

emitió un requerimiento a la parte quejosa, cuando la ejecución de las

T
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sentenc¡as queda a cargo del Magistrado ¡nstructor y no del Tribunal en

en estado de indefensión al ignorar

ue surge la multa que le fue

!-)

3. Le agrav¡a el Requeri de pago emitido, cuando la

m¡smo, en términos de losresponsable omite fundar Y

artículos t4 y t6 de la Constitución l, pues la resPonsable omite

hacer de su conocim¡ento las ca ras de la imposición del

crédito fiscal, por lo que tal

indefensión, cuando no le fue

iento le deja en estado de

la resolución que determinó la

multa por desacato a una orden jud l, lo que le agravia al no haberse

nal de Justicia Administrativa, lahecho de su conocimiento Por el Tri

resolución origen del requerimiento.

Pleno, desconocimiento que le deja

la autoridad qué realizo el acto d

impuesta.
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f JA 4. Maninesta que
. - ÜECUTOR ADSCRITO A LA DI

fr0{A

,DE I.A SUBSECRETARÍA DE ING

a gue el NOIFICADOR Y

GENERAL DE RECAUDACIÓN

DE I.A SECRETARÍA DE

DE MORELOS, 'no haYa

le

3Oß.:.¡"'S HACIENDA DEL GOBIERNO DEg$' "
realizado la notificación en su

L

aftículos 27, L38 y L4t del Código Fi

lio fiscal en términos de los

I para el Estado de Morelos, lo

que le impide desplegar una adecuada defensa.

5. Señala que le causa perjuicio la notificación practicada por

el notificador y ejecutor demandado, cuando el mismo no asentó en la

diligencia correspondiente el número de su identificación, para tener la

certeza de que tal persona efectivamente está facultada para ello, más

aun cuando el notificador fue nombrado por el Director General de

Recaudación, quien no cuenta con tal facultad, en términos de las

pOrciones normativas invocadas en el requerimiento de Pa9o, por lo que

la notificación deviene ilegal.

Estableciendo para sustentar Su argumento la tesis de

jurisprudencia de rubro; DILIGENCIA DE REQUERIMIENTO DE PAGO,

EMBARGO DE BIENES. EL E]ECUTOR DEBE ESPECIFICAR EN EL ACTA QUE

LEVANTE LOS DATOS ESENCIALES DE SU IDENTFICACIÓN.

7
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6. Establece que le agravia la notificación realizada por el

NOTFICADOR Y E]ECUTOR ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE

RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE LA

SECRFTARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS, respecto del Requerimiento de pago impugnado, cuando tal

funcionario fue nombrado por el Director General de Recaudación, sin

que las porciones normativas invocadas en el requerimiento de pago

correspondientes al Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda

del Gobierno del Estado de Morelos, se desprenda la facultad, de

designar notificadores.o ejecutores fiscales.

WI.- Por cuestión de método, se analizaran en primer

término los motivos de impugnación expresados respecto de la

notificación realizada por el NOTIFICADOR Y EJECUTOR

A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETANÍN*ã'

DE INGRESOS DE LA SECRETANÍN OC HACIENDA DEL GOBIERNO P¡fRIBUIITi '"
Dl

ESTADO DE MORELOS, el catorce de mayo de dos mil veinte, respecto T.E,.'

del Requerimiento de pago del crédito fiscal número 

emitido por la DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓru DE LA

SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL

ESTADO DE MORELOS, el veintisiete de septiembre de dos mil

diecinueve, a  , en su carácter de Presidente

Municipal de Cuautla, Morelos.

Es inoperante el agravio identificado en el numeral uno.

En efecto, es inoperante lo señalado por la parte quejosa en

cuanto a que le agravia que el NOTIFICADOR Y EIECUTOR ADSCRITO A

t-A DIRECCIóN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETAnÍn or

TNGRESOS DE LA SECRETAnÍn oe HACIENDA DEL cOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS, al dejar el citatorio previo a la diligencia de

notifìcación, no haya establecido qué tipo de diligencia realizaría.

8
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Esto es así cuando el artículo L44 del Código Fiscal para el

Estado de Morelosl establece que cuando la notificación deba efectuarse

personalmente en el domicilio de la perso buscada y el notificador no

encuentre a quien deba notificar, le en el domicilio, Para

que espere a una hora fija del día hábil

señale la obligación del notificador de

ente, sin que tal disPositivo

en el citatorio el tiPo

de diligencia que se realizará al día siguie con la persona buscada.

No obstante, como se del citatorio presentado Por

la autoridad responsablez, se tiene

cero minutos del día trece de maYo

las dieciséis horas con

mil veinte, el NOIFICADOR

Y EJECUTOR ADSCRITO A I-A ENERAL DE RECAUDACIÓN

DE I.A SECRETARÍA DE

E MORELOS, se constituYó

DE I.A SUBSECRETARÍA DE IN.s
u
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ed se blecen las oficinas de la

autla, Morelos, en busca

de  , en su e Presidente MuniciPal de

  quienCuautla, Morelos, siendo i por

dljo ser Director General de Asu Jurídicos del referido

no se encontraba, Por loAyuntamiento, que el seruidor público

que el notificador, procedió a dejarle el citatorio correspondiente, Por

conducto del seruidor público que lo atendía, plasmando en el mismo

que se citaba a la persona buscada  , para que

estuviera presente a las dieciséis horas con cero minutos del día

siguiente, catorce de mayo, para realizar la diligencia de notificación;

por lo que la persona buscada y citada tenía la obligación de esperar a

la autoridad administrativa que requería su presencia para efecto de

que, estando presente en la fecha y hora señalada le hiciera de su

conocimiento el motivo de la notificación, sin que el aÊículo L44 del

Código Fiscal para el Estado de Morelos establezca

expresamente que et notificador deba señalar el motivo de la

I Artículo *144. Cuando la notificación deba efectuarse personalmente en el domicilio de la persona

buæada y el notificador no encuentre a quien deba notificar, le dejará citatorio en el domicilio, para que

espere a una hora frja del día hábil siguiente.
2 Fojas 42-43

9
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c¡ta es para la práctica de actos relativos al procedimiento

administrativo de ejecución, de ahí lo inoperante de su argumento.

Es inoperante el agravio identificado en el numeral cuatro.

Ciertamente, es inoperante lo manifestado por la pafte

inconforme en cuanto a que le agravia que la notificación no haya sido

realizada en su domicilio fiscal en términos de los artículos 27,138 y

141 del Código Fiscal para el Estado de Morelos.

Esto es así, ya que el Requerimiento de pago del crédito

fiscal número 8, emitido por la DIRECCIÓru CerufRAL DE

RECAUDACIÓN DE I.A SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE I.A

SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, el veintis¡eqùrÞ--

de septiembre de dos mil diecinueve, a   , ti.fþ I

{i

su origen como consecuencia del desacato, en su carácter de Presiderlþ

Municipal de Cuautla, Morelos, de cumplir con la resolución de cinco fle"
julio de dos mil diecinueve, en los autos del expediente administrativo,,

número TCA/IAS/L6Llt2, tramitado en el Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, seruidor público que labora en las

instalaciones de la presidencia municipal ubicadas en  

   de Cuautla, Morelos.

En este contexto, si la autoridad demandada NQTIFICADOR Y

EJECUTOR ADScRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACTÓru

DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE I.A SECRETARÍA DE

HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, hiZO IA

notificación impugnada en el domicilio laboral del requerido, no

transgrede en perjuicio del quejoso, los artículos 27, 138, ni el t4L

todos del Código Fiscal para el Estado de Morelos, que establecen:

Artículo 27, Las autoridades fiscales podrán practicar diligencias

en el lugar que conforme al artículo 18 se considere domicilio fiscal

de los contribuyentes. En aquellos casos en que éstos hubieran

designado como domicilio fiscal un lugar distinto al que les

corrèsponda de acuerdo con lo dispuesto en dicho precepto, la

práctica de las diligencias se podrá efectuar en el mismo' Lo

establecido en este artículo no es aplicable a las notificaciones que

deban hacerse en el domicilío designado para recibir notificaciones

10
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al presentar una promoción o solicitud a que se refieren la fracciÓn

IV del artículo 40 y el artículo 141 de este Código.

A¡tículo *138. Las notificaciones de los actos administrativos se

harán:

I. Personalmente, Por correo
acuse de recibo, cuando se

o mensaje de datos con

de citatorios, requerimientos,

multas, notificaciones de solicitudes de informes o

que puedan ser recurridos.documentos, y de actos adm
por documento digital,

.fNßUNAL 
DE J U5NCN ADMINßTNATMA

DEL ESTADODE MORELOS

Secretaría mediante correo ico institucional, conforme al

Reglamento.
El acuse de recibo consistirá
Electrónica que transmita el

electrónÍca que le hubiera sido

el documento digital con Firma

natario al abrir la notificación

plazo de tres días hábiles, Ya en caso de no generar el acuse

se entenderá que surte efectosde recibo previsto en éste
la notificación a partir del hábil siguiente a aquel al que

le haya sido enviada la electrónica al contribuYente

En el caso de notificaciones
podrán realizarse en el Buzón

Las notificaciones
Electrónico de la

del Portal Electrónico de la

para lo cual cuenta con un

.s
\J

Èn
N"

, s.)'
\
È lil'lisTRAtlh

* ,ì:L0S\ r¿LA
, q,)

ors
\J

e\
C\ì:

electró n disponibles en el Portal

blecido al efecto Por las

autoridades fiscales Y Podrán mirse para el interesado, dicha

impresión contendrá un sello que lo autentifique
Las notificaciones en el B rio, serán emitidas anexando

el sello digital corresPondie
ma, cuando se trate de actosII. Por correo ordinario, Por

distintos de los señalados en
III. Por estrados, cuando la

anterior;
a quien deba notificarse no

sea localizable en el haya señalado para efectos del

Padrón de ContribuYentes del se ígnore su domicilio o el de

su representante legal o después de iniciadas las

habiéndose acudido alfacultades de comProbación
domicilio de la persona que notificada se oponga a que se

realice la diligencia, ose rce ésta, y en los demás casos que

se señalen en las leYes fiscales y en este Código, Y

IV. Por edictos, únicamente en el caso de que la Persona a quien

deba notificarse hubiera fallecido y no se conozca al representante

de la sucesión, hubiese desaparecido, se ignore su domicilio o que

éste o el de su representante no se encuentren en territorio

nacional.

AÊículo 141. Las notificaciones también se podrán efectuar en el

último domicilio que el interesado haya señalado para efectos del

Padrón de contribuyentes del Estado, o en el domicilio fiscal que

conforme al artículo 18 de este código se considere como tal, salvo

que hubiera designado otro para recibir notificaciones al presentar

una promoción o solicitud, al iniciar alguna instancia o en el curso

de un procedimiento administratívo, tratándose de las actuaciones

relacionadas con el trámite o la resolución de los mismos y surtirán
plenamente sus efectos legales si se realizan en el domicilio

señalado para ello, hasta en tanto no designen expresamente otro

domicílio para tales efectos.

Pues el pr¡mero de los citados señala que las autoridades

fiscales podrán pract¡car diligencias en el lugar que se cons¡dere

domicilio fiscal de los contribuyentes; el Segundo de los mencionados

ref¡ere los distintos tipos de notificaciones para realizar los actos

11
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administrativos y finalmente el último de los dispositivos referidos

establece que las notificaciones también se podrán efectuar en el último

domicilio que el interesado haya señalado para efectos del Padrón de

Contribuyentes del Estado.

Sin soslayar que el artículo 1423 del citado Código Fiscal

establece que toda notificación personal realizada con quien

deba entenderse será legalmente válida, aun cuando no se

efectúe en el domicilio respectivo o en las oficinas de las

autoridades fiscales, por lo que su argumento deviene inoperante.

Es infundado lo referido por la pafte quejosa en el agravio

quinto, en cuanto a que le causa perjuicio que el notifìcador y ejecutor

demandado, no haya asentado en la diligencia correspondiente el

número de su identificación.

Efectivamente, es infundado lo aquí aducido, pues teniendo

a la vista el acta de notificación levantada a las dieciséis horas con cero

minutos del día catorce de mayo de dos mil veinte, Por el notificador y lntl''

ejecutor demandado, en la misma se lee; "...ante quien me identifrco 1

con la constancia de identifrcación número  con vigencia del

06/01/2020 al 31/12/2024 expedida en la misma fecha el inicio de la

vigencia por el       en su carácter de

DTRECTOR GENERAL DE RECAUDACTON DE U COORDINACTOru OT

PoLmCA DE INGRESOS DE U SECRtrARíA DE HACIENDA DEL PODER

EIECUflVO ESTATAL, la cual ostenta su frrma autógrafa..." (sic);

consecuentemente al haberse señalado en el acta de notificación

estatal, el número de identificación del NOIFICADOR Y EJECUTOR

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA

SUBSECRETAnÍn oe INcRESoS DE lA SEcRETARÍn or HAcIENDA DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, lo aseverado por la parte

inconforme en el agravio que se analiza resulta infundado.

3 Artículo 142. Toda notificación personal realizada con quien deba entenderse será legalmente válida, aun

cuando no se efectúe en el domicilio respectivo o en las oficinas de las autoridades fiscales.

T"-
llilt.tiqr,
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Es fundado pero inoperante lo referido por el enjuiciante

en el agravio se¡s, en cuanto a que el NOIFICADOR Y EJECUTOR

ADSCRITO A t-A DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓru DE LA

SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE IA SECRETARIA DE HACIENDA DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE M fue nombrado Por el Director

iones normativas invocadas enGeneral de Recaudación, sin que

el requerimiento de Pago corres al Reglamento Interior de la

Secretaria de Hacienda del Gob del Estado de Morelos, se

desprenda la facultad, de designar cadores o ejecutores fiscales.

Cieftamente es fundado,

número  imPugnado,

ue en el requerimiento de Pago

lar de la DIRECCIÓru Cerurnnl

DE RECAUDACION DE I.A DE INGRESOS DE IA

HACIENDA DEL DE MORELOS, literalmente

ÌNßUNAI DE JUMCN ADMINIS'NATUA

DE. ESIADODE MORETOS

.s
u

,q)
\
q)
È.

. \)'
\

{s
,q)
\
ors
t¡

\t
\ì

T';Æ"i,1,,ï':::"
de pago se designa como

|#r$#rtln 
{    ..

rA SAI"A podrán actuar conjunta o

de que procedan el presente requerimiento

ejecutor (es) a los 

a utoridad ejecutora, qu¡enes

domicilio del infractor (a) c¡tado (a)

para que se constituYan en el

este instrumento a efecto de

debtendo identifrcarse en elrequerir de pago del crédito citado,

momento de la diligencia con la de identifrcacirín emitida Por

quien suscribe el presentg con fundamento en el aftículo 28 fracción I,

III, VI, XL y XLII del Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda

del Gobierno del Estado de More/os.'." (sic)4

Dispositivo legal que en las fracciones referidas a la letra

señala;

Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda del
Gobierno del Estado de Morelos

Artículo *28. Al titular de la Dirección General de Recaudación,
quien podrá ejercer sus atribuciones en todo el territorio del

Estado, le corresponden las siguientes atribuciones específicas:

l. Registrar, controlar, recáudar y ejercer actividades de

cobranza, en materia de ingresos propios, ingresos federales

coordinaáos, así como los derivados de actos de fiscalización y

a Foia 4L

13
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los provenientes de multas de autoridades administrativas y
judiciales o de cualquier otra sanción económica que sea
remitida para su cobro con motivo de convenios de colaboración
administrativa en materia fiscal federal y estatal, o bien, que
derive de algún mandato judicial, así como informar al
Coordinador de Política de lngresos los montos de las
contribuciones;

lll. Determinar y liquidar créditos fiscales y sus accesorios,
requerir su pago, imponer sanciones por el incumplimiento de
obligaciones fiscales, fijar garantías y accesorios para asegurar
el interés fiscal del Estado, así como presentar, pa'a
autorización del Coordinador de Política de lngresos los
Convenios para su recaudación en parcialidades, el pago
diferido y, en general, realizar todas aquellas acciones
necesarias para hacer efectivo el interés fiscal;

Vl. Notificar y diligenciar todo tipo de actos y resoluciones
administrativas que emita en ejercicio de sus facultades,
incluyendo los qùe determinen créditos fiscales, citatorios y
requerimientos, así como aquellos emitidos por las Unidades
Administrativas, todos aquellos actos y resoluciones tendientes
a hacer efectivas las multas de autoridades administrativas y las
provenientes de multas judiciales o de cualquier otra sanción
económica que sea remitida para su cobro con motivo de
convenios de colaboración en materia federal y estatal o que
derive de algún mandato judicial;

XL. lmponer multas y determinar créditos fiscales y sus
accesorios; realizar el cobro de los mismos a los contribuyentes,
responsables solidarios y demás sujetos obligados, a través del
procedimiento administrativo de ejecución, así como hacer
efectivo el importe de los cheques no pagados de inmediato y
de las indemnizaciones correspondientes;

XLlt. Substanciar el procedimiento administrativo de ejecución
el pago de las multas impuestas por las autoridades
administrativas del orden estatal y federal, así como las
impuestas por autoridades judiciales;

Sin que de las fracciones citadas efectivamente se desprenda la

atribución deI DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓru DE LA

COORDINACIÓN DE POLMCA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍN OT

HACIENDA DEL PODER EIECUTIVO ESTATAL, de suscr¡bir los

documentos de identifìcación de notificadores o ejecutores fiscales,

cuando tal facultad se encuentra establecida en la fracción )CCüI del

citado aftículo 2Bs, la cual no fue citada en el requerimiento de pago

impugnado, dispositivo que señala que es facultad del titular de la

5 Artículo *28. Al titular de la Dirección General de Recaudación, quien podrá ejercer sus atribuciones en

todo el territorio del Estado, le corresponden las siguientes atribuciones específicas:

Æ.
tt'.
tl
lqL

'i
TRIB!''

't

XXXU. Suscribir los documentos de identificación de notificadores o ejecutores fiscales,

interventores fiscales e interventores con cargo a caja e interventores administradores y demás
verificadores,
personal que

14
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Dirección General de Recaudación, firmar los documentos de

identificación de notificadores o ejecutores fiscales, verificadores,

interuentores fiscales e interuentores cargo a caja e interuentores

administradores y demás Personal nga directamente en las

facultades de verificación, recaudaciÓn nza que lleva a cabo el

personal asignado a la Unidad Admini a su cargo.

Sin embargo, aunque es fu el'agravio que se analiza, el

mismo resulta inoperante, cuando la

defensas del particular, de tal mane

efectivo, puesto que finalmente se reali

omisión, no afecta las

ocasionen un Perjuicio

requerimiento y la parte quejosa pu

notificación del multicitado

impugnar en esta vía el

contenido del crédito fiscal número ; sin embargo, si del

análisis de las restantes razones de ugnación se concluYe que
.s
u

,\)\
c)

,$
\

N
,\)\
ors
t\¡v

\ìa
c\ì

TJA'*' vicios u omisiones que afecten las defensas de la

parte actora y que ocasionen un Perju esta omisión deberá

ìTrcrÂ AD¡liruTsTRATTqu 
bsa narse por la autoridad respon DIRECTOR GENERAL DE

ODEll4ffiEIOS
RECAUDACI óru or LA cooRDINAcIÓN'b POLMCA DE INGRESOS DE

EJECUTVO ESTATAL.
:R.t S.{LA

LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL PO

A continuación, se analizan agravios expresados en

relación con el Requerimiento de pago del crédito fiscal número

S, emitido por la DIRECCIÓN GENERAL DE

RECAUDACIÓN DE I.A SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE I.A

SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, CI VCiNtiSiCtC

de septiembre de dos mil diecinueve, a   , en su

carácter de Presidente Municipal de Cuautla, Morelos.

Es inoperante lo señalado en el agravio identificado con el

número dos, en relación a que agravia la omisión de realizar las

operaciones aritméticas utilizadas para determinar el crédito fiscal, por

el importe requerido, ya que si se utilizaron UMA's para el cálculo,

debieron hacerse en base al valor de esa medida correspondiente al año

dos mil diecinueve, debiéndose establecer por cuanto a las mismas la

intervenga d¡rectamente en las facultades de verificación, recaudación y cobranza que lleva a cabo el

personal asignado a la Unidad Administrativa a su cargo;

15
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fecha del Periódico Oficial en que se publican y por cuanto a los gastos

de ejecución, la Ley de Ingresos de los que se obtuvieron y la tasa de

recargos que se hubiese aplicado, por lo que al no ocurrir así, le genera

incertidumbre jurídica y le deja en estado de indefensión.

Efectivamente, es inoperante cuando del propio

requerimiento de pago se desprende que con fundamento en el artículo

11 fracción II y 90 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, se impone a   , en su carácter de

Presidente Municipal de Cuautla, Morelos, una multa equivalente a

cuarenta unidades de medida de actualización, vigente en el año dos mil

diecinueve, a razón de multiplicar el importe de  

   , que es el valor de cada unidad por cuarenta

veces; arrojando la suma de    

   por desacato a cumplir con la resolución de cinco de

julio de dos mil diecinueve, en los autos del expediente administrativo

número TCA/IAS/t6LlL2, tramítado en el Tribunal de Justiffir
ftir'

Administrativa del Estado de Morelos. 
IT\TI*ä.

Es decir, la multa establecida ya está calculada,"

aritméticamente, al señalarse las unidades de medida de actualización - "
que son cuarenta-, la vigencia de las mismas -que corresponden al año

dos mil diecinueve-, el valor de cada unidad de medida de actualización

-que es de ochenta y cuatro pesos con cuarenta y nueve centavos-, Y lâ

operación aritmética utilizada para llegar a la determinación de la multa

-multiplicación-, señalándose y finalmente el importe de los gastos de

ejecución por     y el

total arrojado, que lo es por el importe de   

   

Ahora bien, en términos de los artículos 26 apartado B último

párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanosì t, 4

y 5 de la Ley para determinar el valor de la Unidad de Medida y

Actualización y 23 fracción )X Bis del Reglamento Interior del Instituto

Nacional de Estadística y Geografía, corresponde al Instituto Nacional de

16
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Estadística y Geografía, calcular el valor de la Unidad de Medida y

Actualización y publicar el mismo en el Diario Oficial de la Federación.

Por lo que la publicación lor de la Unidad de Medida Y

Actualización en el Diario Oficial de ón, de fecha diez de

enero de dos mil diecinueve, sufte

un acuerdo de interés general,

de notificación, al tratarse de

el Instituto Nacional de

Estadística y Geografía en ese m a conocer que el valor diario

de $84.49 (ochenta Y cuatrode la Unidad de Medida Y Actualiza

pesos 491L00 pesos ffi.n.), el men I es de   

00 y el valor anual es de   

     los

cuales señala, estarán vigentes a

diecinueve.

I uno de febrero de dos mil

Por otro lado, del texto uerimiento de pago que se

analiza, se obserua que la autoridad ndada en la Pafte final del

su
,\)
\
q)
Þ".\)'

\

.S
,\)
\
o

Itd
s

\ìa\ì
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)r¡lN$rATlvA

]RELOS

SALA

mismo establece; "Segttndo.- Con de la presente diligencra, el

infractor y/o deudor está obligado a por concepto de gastos de

ejecución el 1o/o del ualor del crédito sin que sea menor de 

equivalente a cinco

lJnidades de Medida y Actualización, lo anterior, con fundamento en el

artículo 168 fracción I segundo y tercer párafo del Código Fiscal para el

Estado de Morelos..." (sic); texto del que se desprende el fundamento

legal para establecer que dicho importe debe ser pagado por el infractor

ylo deudor por concepto de gastos de ejecución, al realizarse la

diligencia de requerimiento con motivo del requerimiento de pago que

nos ocupa.

Es fundado lo señalado por el quejoso en el tercero de sus

agravios cuando refiere que le agravia el Requerimiento de pago

emitido por el DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓIrI DE l-A

SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL

ESTADO DE MORELOS, cuando la responsable omite fundar y motivar el

m¡Smo, en términos de los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal,

17
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pues la responsable omite hacer de su conocimiento las causas

generadoras de la imposición del crédito fiscal, por lo que tal

desconocimiento le deja en estado de indefensión, cuando no le fue

notificada la resolución que determinó la multa por desacato a una

orden judicial, lo que le agravia al no haberse hecho de su conocimiento

por el Tribunal de Justicia Administrativa, la resolución origen del

requerimiento.

Lo anterior es asç ya que el artículo 14 de la Constitución

Poliltica de los estados Unidos Mexicanos, señala que nadie podrá ser

afectado en sus derechos sin respetarle la garantía de previa audiencia,

de manera que, cuando no se trata de la determinación de un crédito,

sino del inicio del procedimiento de ejecución, es decir del requerimiento

de pago con apercibimiento de embargo, y del embargo mismo, si es

necesario que se respete la garantía de previa audiencia en el sentido

de que previamente al inicio del procedimiento económico-coactivo se

debe notificar el crédito al deudor, a fin de que tenga opoftunidad de

pagarlo, o de hacer uso de los medios de defensa legales, si estima que

czd:"'
b
#r

Ël
tlv

el cobro es indebido, para lo cual si desea suspender dicho cobro, q

deberá garantizar el interés fiscal en términos de ley. ìi

Ya que tratándose de los actos de cobro realizados en el

procedimiento de ejecución que se inician con un requerimiento de pago

con apercibimiento de embargo, es claro que para que estén

debidamente fundados y motivados se requiere la cita de los preceptos

adjetivos que regulan el procedimiento de ejecución, pero también la

mención clara y completa de la resolución debidamente notificada que

fincó el crédito, con la motivación y fundamentación relativa, y que, al

efecto, bastaría acompañar al requerimiento de pago copia de la

resolución que fincó el crédito, que haya sido debidamente notificada y

que esté fundada y motivada en sí misma; ya que de lo contrario se

dejaría al causante en estado de indefensión, pues para que esté en

plena posibilidad legal de decidir si debe pagar o impugnar el cobro, es

necesario que se le den todos los elementos de hecho y de derecho que

funden y motiven el crédito de que se trate, asícomo su cobro en la vía

18
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pago impugnado se aPrecia

fundamentos legales que

quien se le pretende realizar

ncia de notificación a fin de

en del crédito fiscal que se le

de ejecución.

Del examen del requerimiento

que la autoridad se limitó a señalar

autorizan la ejecución coa

ejecutar, pero omitió, como

motivación, acompañar a las

cobro que Pretende

de su fundamentación Y

de cobro copia de la

referida determinación Y de su stancia de notificación,

resultando insuficiente el se iento de la autoridad

emisora, del número de y fecha del acuerdo, Y

no permite al interesado

plena.
motivo de la multa, Puesto que

conocer el origen del adeudo de

Por lo que, para que dicha se colmara a Plenitud era

que se agregara coPia de ción, así como de la

.s
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e\t
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que fue notificado a la Pe

el cobro exhibiendo coPia de dicha

* ]|tåfJ*t|||tnt,ltrüue 
tensa la posibilidad de conocer

Ë ,na sALA pretende hacer efectivo, no hacerlo

el o

así rede lo dispuesto Por el

artículo 95 del Código Fiscal del Estado Morelos.

De ahí que se considere la falta de fundamentación en el

requerimiento de pago impugnado; ya que, al requerir el pago del

crédito fiscal, la autoridad demandada DIRECTOR GENERAL DE

RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETANÍN OT INGRESOS DEPENDIENTE

DE l-A SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, debió

haber adjuntado la resolución de origen del crédito y su notificación, a

fin de colmar plenamente la motivación del multicitado requerimiento de

p490.

En las relatadas condiciones, al ser fundados los agravios

tercero y sexto de los aducidos por  , en

contrA dCI ACtO TCCIAMAdO AI DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN DE

LA COORDINACIÓN DE POLMCA DE INGRESOS DEPENDIENTE DE 1A

SECRFTARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESI-ADO DE

't9
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MORELOS; en términos de lo dispuesto por la fracción II del aftículo 4

de la Ley de Justicia Administrativa aplicable, que señala que será causa

de nulidad de los actos impugnados; IL Omisión de los requisitos

formales exigidos por las leyes, siempre que afecte las defensas del

particular y trascienda al senttdo de la resolución impugnada, inclusive

la ausencia de fundamentación o motivacki7 en su casql

consecuentemente, se declara la nulidad del Requerimiento de

pago del crédito fiscal número , el veintisiete de

septiembre de dos mil diecinueve, a   , en su

carácter de Presidente Municipal de Cuautla, Morelos, para efecto de

que tal autoridad deje sin efectos el crédito fiscal número

y en su lugar emita otro en el que dejando intocado lo que no fue

motivo de ilegalidad, a) fundamente debidamente su competencia para

designar NOTIFICADOR Y EJECUTOR ADSCRITO A LA DIRECCIÓN

GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETANÍN OT INGRESOS DE

IA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS, en términos de la fracción )CCflI del Reglamento Interior Offiä
la Secretaria de Hacienda del Gobierno del Estado de Morelot; V Ult\l{i;
adjunte la resolución de origen del crédito y su notifìcación, a f¡n d.-**
colmar plenamente la motivación del multicitado requerimiento de OagolRB$'fl1'

TL

Ahora bien, no obstante que los agravios referidos por el

quejoso en contra de la notificación realizada por el

NOTIFICADOR Y EJECUTOR ADSCRITO A LA DIRECCIÓN

GENERAL DE RECAUDACIóN DE LA SUBSECRETARÍA DE

INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE MORELOS, el catorce de mayo de dos mil veinte,

resultaron inoperantes en un lado e infundados en otro; al ser

ésta una consecuencia del requerimiento de pago del crédito fiscal

número  cuya nulidad se ha decretado para los efectos ya

precisados, se deja sin valor la notificación practicada el catorce de

mayo de dos mil veinte, respecto del mencionado requerimiento de

pa90.
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Por to que el NoTIFICADOR Y EJECUTOR ADSCRITO A

I.A DTRECCIóN GENERAL DE RECAUDACIóN DE LA

SUBSECRETARÍA DE INGRESOS LA SECRETARIA DE

DE MORELOS, deberá

TNBUNAL DE JUÍTCIA ADMIIIIS'IBATIVA

DEt STåDODE MORTLOS
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voluntario a lo ordenado en el

ejecutoria la presente resolución;

HACIENDA DEL GOBIERNO DEL

notificar oPoÊunamente al q   el

Requerimiento de Pago del I que en cumplimiento

del presente fallo emita la a demandada DIRECTOR

cENERAL DE REcAUDAcTón LA cooRDlNncró¡¡ DE

POLITICA DE TNGRESOS DEPENDI DE LA sEcRETAnÍl oe

DE MORELOS.HACIENDA DEL GOBIERNO DEL

Se concede a las autoridades dAS DIRECTOR GENERAL

DE REcAUDAcIÓru DE LA DE INGRESOS

DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA HACIENDA DEL ESTADO DE

ADscRITo A LA otnrcctÓ¡l

rcnrrnnÍA DE INGRESoS DE

MORELOS Y NOIFICADOR Y EJ

cerurnru DE REcAuonctótrl DE LA

LA secRrrnRÍn DE HAcIENDA ERNO DEL ESTADO DE

MORELOS, uñ término de diez dí para que den cumPlimiento

fallo, una vez que cause

das que de no hacerlo asL se

procederá en su contra conforme a las reglas de la ejecución foaosa

contenidas en los aftículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos; en la inteligencia de que deberán proveer en la

esfera de su competencia, todo lo necesario para el eficaz cumplimiento

de lo aquí resuelto y tomando en cuenta que todas las autoridades que

por sus funciones deban intervenir en el cumplimiento de esta sentencia'

están obligadas a ello, aún y cuando no hayan sido demandadas en el

presente juicio.

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia

en materia común número Ia.lJ.57l2OO7, visible en la página L44 del

semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXV, mayo de 2007 '

correspondiente a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la

suprema corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:
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AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES.
rsrÁn oBLrcADAs A REALTZAR Los Acros NEcEsARros
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE
AMPARO.6 Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas
como responsables en-eljuicio de garantías, pero en razón de sus
funciones deban tener interuención en el cumplimiento de la
ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar, dentro de los
límites de su competencia, todos los actos necesarios para el
acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y para que
logre vigencia real y eficacia práctica.

WII.- Se levanta la suspensión concedida en auto de treinta y

uno de agosto de dos mil veinte.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los aftículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, es de resolverse y se resuelve:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

cons¡derando I de la presente resolución. 
ffi

SEGUNDO.- Son fundados los agravios tercero y ,"ff*o"
aducidos por   , en contra en contra dBBUNrr 

!-{

Requerimiento de pago del crédito fiscal número Tr-;tc.-

emitido el veintisiete de sept¡embre de dos mil diecinueve, pof la

DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACTÓru DE LA SUBSECRETARIA DE

INGRESOS DE I.A SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE

MORELOS, d€ conformidad con los motivos expuestos en el

considerando VII de esta sentencia; consecuentemente,

TERCERO,- Se declara la nulidad del Requerimiento de

pago del crédito fiscal número , emitido el

veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve, por la DIRECCIÓN

GENERAL DE RECAUDACIÓN DE I.A SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE

I.A SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, A 

 , en su carácter de Presidente Municipal de Cuautla,

6 IUS Registro No. 172,605
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Morelos, para los efectos
¡#-

en" la parte final'deLCons¡derando

VII que antecede; consecuentemente,

CI NOTIFICADOR Y E]ECUTO

DE RECAUDACIÓN DE LA

SECRETARIA DE HACIENDA

el catorce de mayo de dos m

pago del crédito fiscal número

GENERAL DE RECAUDACIÓN D

I-A SECRETARIA DE HACIEN

CUARTO.- Se deja efectos la notificación real¡zada por

A LA DIRECCION GENERAL

DE INGRESOS DE I.A

BIERNO DEL ESTADO DE MORELOS,

nte, respecto del Requerimiento de

 emitido Por la DIRECCIÓN

SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE

DEL ESTADO DE MORELOS, dê
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conform¡dad con los motivos en el cons¡derando VII de esta

sentencia.

QUINTO.- Se .l suspens¡ón concedida en auto de

treinta y uno de agosto de dos

SEXTO.- En su opo

total y definitivamente conc

\
¡

archíÚese el presente asunto como

NOTIFIQUESE P MENTE.

Así por unanim de votos lo resolvieron Y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente M. en D. JOAQUÍN ROQUE

GONáLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado M. en D. MARTÍN

JASSO Oí.AZ, Titular de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ' Titular de la Segunda Sala

de Instrucción; Magistrado Dr. JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS'

Titular de la Tercera Sala de Instrucción y ponente en este asunto; y

Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍA QUINTANA& Titular de la

Cuafta Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas; ante la

Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de

Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.
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MAGISTRADO NTE

QUINTA E9PEC?ALIZADA

EN RESPONSABILIDADES INISTRAÏVAS

M

M.END.M NJ oinz
rusrnuccróruTITUIAR DE I.A PRIM

LI ARROYO CRUZ
TITUI-AR DE LA órrl

Dr. JORGE ALBE DA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION

L QUINTANAR
TITULAR DE I-A CUARTA SAI.A ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDAD

G ERAL

LTCE CAPISTRAN
NOTA: Estas firmas corresPonden emitida por este Tribunal de Justicia

Administrativa del de Morelos,

Æffi***
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nßuNAt DE ijji " . .lil
DFI f-'- :ìi,¡/ì.. ,l\J:

TE|L-....r S

por  
COORDINACION DE

DEL GOBIERNO

 contra

misma que es aprobada en Pleno de catorce

de abril de dos

DE
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